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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
PRESID ENCIA DEL GOBIERNO
ORD EN de 25 de feb re ro  de 1949 por la 

que se readm ite a l serv icio  al fu n c ionar
io  del C uerpo N aciona l de Estadís

tica don A nge l M artín ez  de la Iglesia, 
con  la sanción de c in co  años de pos
tergación  o inhab ilitac ión  para el des
em peño de puestos de m ando y de con 
fianza.

ílmo. Sr.: Revisado con nuevos ele
mentos de juicio el expediente de depu
ración que se siguió ai Jefe de Negocia
do de tercera ciase del Guérpo Nacio
nal de Estadística don Angel Martífcez 

' de la’ Iglesia;
Esta Presidencia, en virtud lae Pr<v 

puestas formuladas por el señor Juez 
instructor y ei. ^ilutoisiznd fervor Direc

tor general ded Institjito Nacional de 
Estadística, oído asimismo ei parecer cíe 
la. Asesoría* Jurídicé. ha dispuesto r\?;a; 
sin efecto la Orden do 14 de octubre 
de 1939 ppr la que filé separado el expe* 
díenfcado definitivamente del servicio /oon 
baja en ei escalafón, y que sea admiti
do al mismo Con la sanción, cíe poster
gación durante cinco año^ *: inhabi.iii.Ct- 
ción para el desempeño de puéstos de 
mandó y de confianza.

Este acuerdo tiene, el carácter de ('pro
nunciado», que determina el artículo 11 
de la Ley de 10 de lebrero de 1939.

Lo qué comunico a V, I. para su co
nocimiento y> efectos oportunos.

Dios •guarde a  V. I. muchos años.
Madrid, 25 w de febrero de 1949.—  

P. D .f el Subsecretario, Luis Carrero.
limo. S r . , Director general del Instituto

National de Estadística;

 M.º DE ASUNTOS EXTERIORES
 ORDEN de 23  de m arzo de 1949 po r la  
 que se dispone q u e  la Com pañía «W a l

te r M u lle r y C om pañía , L im itad a », que
de  exceptuada, de las disposiciones que

 es ta b leen  el bloqueo de bienes de p ro
piedad extranjera, contenidas en la Ley  

 de 17 de ju lio  de 1945 y legislación 
 com plem entaria. 

Excmo. Sr.: De acuerdo con lor dispues- 
j vo en el articulo 12 del Decreto-ley de 23 
i de abril de 1948 y en la Orden de 5 de 

mayo del mismo año. 
i Este Ministerio se ha servido disponer 
J que la Compañía «W alter Muller y Com

pañía, Limitada», de Pasajes (Guipúzcoa/, 
quede exceptuada de las disposiciones 

j .que establecen el bloqueo de bienes dw
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propiedad extranjera contenidas en- la Ley de 17 de jiilio de 1945 y legislación complementaria.Lo digo a V, E. para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 23 de marzo de 1949.
MA&TIN ARTAJO

ÍIxemo. Sr. Subsecretario de este Minisr- teria

MINISTERIO D EL EJERCITO
ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la que se anuncia concurso para cubrir una vacante de Capitán de In fan tería  existen te  en la 121 Com andancia de Fronteras de la Guardia Civil.

Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 5 de mayo de 1944 «(D. O.» núm. 102), se anuncia a concurso una vacante de Capitán de Infantería existente en la 121 Comandancia- de Fronteras de la Guardia Civil.Las instancias de los solicitantes, cursadas por conducto reglamentario a este Ministerio (Dirección General de la Guardia Civil), deberán tener entrada eñ el mismo, documentadas conforme al artículo sexto de la referida disposición y acompañadas de la c< 5̂ia íntegra de las hojas de servicio y hechos cerradas en la fecha de la solicitud, antes de los doce días, contados a partir de la publicación de esta Orden, concediéndose cinco más para los residentes en Baleares, Canarias y Marruecos, los cuales, obligatoriamente, habrán de anticipar por telégrafo sus pediciones,Madrid, 25 de marzo de 1949.
DAVILA

ORDEN de 26 de m arzo de 1949 por la que se destina al Servicio de in te r venciones al soldado de la 5ª  Unidad Regional de Farmacia Eusebio M onedero y  Carrillo de Albornoz.
Be destina al Servicio de Intervenciones, para cubrir vacante de Escribiente, hl soldado de la 5.a Unidad Regional de farm acia  Eusebio, Monedero y Carrillo de Albornos, el cual continuará perteneciendo a la citada U nidad4 en situación de íuerza sin haber. :Madrid, 26 de marzo de Í949.

DAVILA

ORDEN de 26 de marzo de 1949 por la que se anuncia concurso para cubrir vacantes de Oficiales Médicos existentes  en  las Unidades del Ejército de M arruecos.
Con el fin de cubrir vacantes de Oficiales Médicos de las existentes en Un i* dades del Ejército de Marruecos, se abre cóncurso entre los Alféreces Médicos de Complemento licenciados que lo deseen, para ocupar ocho d e í s t a s  vacantes, quedando los designados afectos para el servicio a las Jefaturas de Sanidad de los Cuerpos de Ejército IX  y X (cuatro a  cada Jefatura) y Comprometiéndose a permanecer un año .como mínimo en activo, prorrogable a petición propiá.Estos Oficiales percibirán los haberes •y emolumentos correspondiehtes a su e m pleo mientras permanezcan en la situación de actividad.Las instancias de los- peticionarios deberán tener entrada en este Ministerio <Direcció'n General de Reclutamiento y Personal)‘dentro de los quince días, contados a partir de la publicación de la presente Ordén, publicándose en el «Diario Oficial» de esté Ministerio y BOLETIN OFICIAL DEL ESTADG4os nombres de los designados.Madrid, 26 de marzo de 1949.
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M I N I S T E R I O D E  M A R I N A  
ORDEN de 16 de marzo de 1949 por la 

que se convocan exámenes de oposición 
para cubrir diez plazas de Tenientes 
Alumnos Médicos del Cuerpo de Sani
dad de la Armada.
Artículo ly  Se convoca a exámenes de 

Oposición para cubrir 10 plazas de Temen- * 
tes-Alumnos Médicos del Cuerpo de Sa- \ 
nidad de la Armada.

Art. 2.c Los ejercicios de oposición, tan
to teóricos como prácticos, se celebraran 
en Madrid, en el local o locales que en 
Tribunal designe.

Darán comienzo el día 3 de noviembre 
del año actual.

Art. 3.° Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación.

Art. 4.a Dichas plazas se distribuirán 
según la clasificación de los opositores, 
teniendo en cu vita las reservas estable- ¡ 
cidas por las disposiciones, vigentes. !

Para determinar, dentro de cada grupo, j 
un orden de preferencia entre los con- I 
cursantes, caso de que surjan empates en ] 
las calificaciones de los ejercicios, se ten
drá presente la .siguiente escala: j

a) Los Caballeros de la Cruz Laureada 
de San Fernando o Medalla Militar. I

b) Haber obtenido mayores recompon- ¡ 
sas militares. I

c) La mayor permanencia en unida
des de combate de los ejércitos .de Mar, 
Tierra y Aire destinadas en primera línea.

d) En igualdad de# condiciones. el que 
atente mayor empleo o categoría mili
tar, y err- su defecto, la mayor edad.

e> Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.a Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes: }

a) Ser ciudadano español.
b) No haber cumplido los treinta años 

el día 31 de diciembre de 1949, a cuyo 
efecto acompañará la copia certificada del 
acta de nacimiento, debidamente legali
zada *si hubiese de surtir efectos fuera . 
del lugar donde fué extendida. Dicha co
pia ha de ser íntegra f  no en extracto.

c) Hallarse en posesión del título de i 
Doctor o Licenciado en Medicina y Ciru
gía, que lo acreditarán' .mediante copia, 
legalizada del mismo o de los mismos, o 
con el recibo del depósito que marca la 
Ley »para la expediéión de aquéllos.

d) Identificar su personalidad me 
diante dos fotografías, de *54 por *40 mi
límetros. de busto, firmadas al respaldo 
por el opositor.

e) Tener la aptitud física necesaria 
para el servicio en la Armada, que ha 
de acreditar mediante reconocimiento por 
una Junta de Médicos de la Armada nom
brada al efecto, que ha de aplicarles el 
cuadro de exenciones físicas vigente para 
el ingreso en la Escuela Naval Militar, 
aprobado por Orden "ministerial de 2 de 
eneTO de 1939, con la excepción de lo que 
hace referencia a la talla" y al aparato 
visual, que se regirá por el cuadro vi
gente para Marinería, aprobado por De
creto ae 31 de mayo de 1944 («D. O» nú
mero 150).

f) C recer de Impedimentos para ejer
cer eargbs públicos.

g) No haber ¿ido expulsado de ningún 
establecimiento oficial de enseñanza.

h) Carecer de antecedentes penales, no 
haber sido expulsado de nifigún Cuerpo 
del Estado por fallo de Tribunal de Ho
nor, ni hallarse procesado ni declarado 
£n rebeldía, lo que acreditará mediante 
certificado dél Registro Central de Pena
dos y Rebeldes.

í) Ser de buenas costumbres y de con-, 
ducta social irreprochable, o buena, que 
habrá de justificar mediante certificado 
expedido por la Alcaldía, en que está 
avecindado.

J) Adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, que ha de Justificarse» ás¿ como

p los servicios prestados al mismo, mediante j 
ios documentos correspondientes.

Quedan exentos de la presentación del 
j certificado de adhesión al Movimiento los 

que pertenezcan al Partido y el personal 
de los Ejércitos de Mar, Tierra y Aíre de 
ia Escala Profesional, Provisional o de 

! Complemento y Clases de Tropa en activo |
¡ c que hayan prestado servicios de guerra 

durante la campaña de Liberación, a te
nor de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 5 de octubre de 1942 («Diario i 

I Oficial» núfn. 228).
k) Asimisñio acompañarán la certifi

cación académica de ios estudios córrese 
pondientes a ia Licenciatura o Doctorado 
en Medicina, siendo potestativo unir la 
certificación acreditativa de los servicios 
prestados o méritos que ppsea en reía- j 
ción con estudios de ampliación, cursos • 
especializados, trabajos científicos, publi- í 
cacíones, pensiones, premios, cargos inter
nos o Médico adscrito a servicio hospita
lario. así como idiomas que domine o tra*

»* duzqa el solicitante. - I
| i) Documentación acreditativa de su 
] situación militar.
J Jl) Resguardo del giro postal impuesto 
i para el pago de matricula, a que se re-

Í fíete el articulo o  recibo de haber 
efectuado dicho pago.

m) Los hijos o huérfanos dqrmilitares 
pertenecientes a cualquiera de los tres 
Ejércitos lo acreditarán mediante copia 
certificada del último nombramiento a fa
vor del padre, o la última disposición 
ministerial que se' lo confirió, o  mediante 
otro documento que debidamente lo jus
tifique.

Los hijos de personal civil acompañarán 
nota expresando la profesión, cargo o ac
tividades a que se dedique o haya dedi
cado el padre.

Art. 6.° Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tomar parte en la 
oposición habrán de solicitarlo del exce
lentísimo señor Ministro de Marina, por 
medio de instancia debidamente reinte- i 
grada. Dichas instancias deberán tener 
entrada en la Jefatura de Instrucción de 
este Ministerio antes de las veinticuatro 
horas del día 15 de octubre próximo.

Art. 7.° Por derechos de matrícula los 
opositores deberán abonar la cantidad dé 
setenta y cinco pesetas, que serán envia
das por giro postal o entregadas, en su 
caso, al Habjlítado general de este Mi
nisterio.

Los opositores a quienes correspondiera 
el beneficio de familia numerosa abona- I 
rán la mitad o quedarán exentos de su | 
pago, según estén clasificados en primera j 
o segunda categoría.

Están exentos del pago de esta ma
tricula:

a) Los huérfanos del personal de los 1 
Ejércitos de Mar, Tierra y Aire profesio
nales.

b) Los que tengan acreditado el de
recho a plaza de gracia.

c) El personal de las clases de Mari
nería y Trona en servicio activo.'

Art. 8.° Los solicitantes que estén pres
tando servicio activo en la Armada, Ejér
cito o Aviación cursarán sus instancias 
documentadas por conducto de sus Jefes 
naturales, quienes unirán a las niismas 
copia certificada de la libreta o de los 
informes del interesado, remitiéndolas di
rectamente a la Jefatura de Instrucción 
del Ministerio de Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este articulo se refiere 
es condición indispensable que la concep- I 

• tuacíón de conducta sea igual o superiox 
a «Buena».

Art. 9.° A medida que se reciban las 
instancias serán revisadas por el Nego
ciado correspondiente de lá Jefatura* de 
Instrucción del Ministerio de Marina, la 
que comunicará a los .interesados habei 
sido admitidos a examen y número que 
les ha correspondido en e\ sorteo a , que 
se refieren los artículos 4.« y 13 (modelos 
de impreso número 2 del Reglamento para 
el Régimen y Gobierno de los Tribunales

I de Exámenes para ingreso en la Escuela - 
Naval Militar, Oftlen ministerial de 20 de  ̂
marzo de 1945, «Diario Oficial» núme
ro 71) P o las razones que se opongan, a 
elios.

Art. 10. El orden en que ios oposito-* 
res han de prestar examen se determi- 

| nará por sorteo, con arreglo a lo disr 
puesto en el artículo 13 del citado Re
glamento.

Art. 11. Los candidatos, después de ser 
i sometidos al reconocimiento médico, han 

de demostrar su competencia en las ma
terias y disciplinas científicas quer cons
tituyen el programa adjunto a la Orden

I ministerial de 17 de marzo de 1947 («Dia* 
rio Oficial» número 65).

Art. 12. El desarrollo de Sos exámenes 
se ajustará» en lineas generales, a lo 

I preceptuado en el Reglamento para el 
Régimen y Gobierno de ios Tribunales de 
Exámenes para Ingreso en la Escuela 

I Naval Militar, ya citado, 
j Los exámenes constarán de cuatro- 

ejercicios:
El primer ejercicio consistirá en la con-* 

testación oral de un tema sacado a iá 
suerte, sucesivamente, de cada uno de 
los cuatro grupos del cuestionario co-, 
rrespondiente, por el orden establecido.  ̂
en éstos, no extrayendo de un grupo 
hasta después de contestado el anterior;, 
siendo necesario, para obtener la apro
bación, haber contestado a todo con un. 
tiempo que, sin exceder de veinte mi-nu* 
tos por tema, no baje de cinco en cada 
uno.

Las bolas que hayan sido contestadas* 
por un opositor no podrán repetirse en 
una misma sesión.

El segundo consistirá en la práctica, en 
un cadáver, de una operación de las co
rrespondientes a su cuestionario, sacada 
a la suerte, Al acto quirúrgico ha de pre- 
ceder la exposición anatomotopográfica 
de la región en que ha de efectuarse, ia 
de las indicaciones y contraindicaciones^ 
que' ia justifiquen, procedimientos ope
ratorios, cuidados pre y post operato
rios, accidentes que puedan presentarse 
y manera de evitarlos o de corregirlos, 
anestesia adecuada al caso, instrumental 
quirúrgico preciso para la intervención, 
apósitos aplicables, cuidados inmediatos 
y consecuencias próximas y remotas de* 
la intervención. Y  en caso de mutilado-*

Inés, la restauración ortopédica que pro** 
ceda.

El tiempo máximo para la exposición

I teórica será de treinta minuto%». *•
El tercer ejercicio será clínico y con

sistirá en el examen y exploración de 
un enfermo de medicina o cirugía gene* 
rales, elegido entre los existentes en los 
hospitales o servicios clínicos que el Tri- 

H bunal\designe» y en la exposición clínica 
del caso.

Intervienen en este ejercicio el oposi
tor, actuante, y otros dos, objetantes; es-, 
tos últimos serán designados por sortea 
diariamente al comenzar el ejercicio. Ca
da opositor intervendrá solamente una 
vez como disertante y dos como contrin
cante, y cumplidos estos requisitos, será 

•excluido del sorteo.
El opositor dispondrá de un tiempo 

•máximo de treinta minutos para la ex
ploración del enfermo y de veinte para 
1a ordenación de datos y anotación de 
cuanto le sugiera o haya sugerido el es  ̂
tudio de los documentos clínicos, radio
gráficos o de otra índole, cuyo examen 
haya facilitado el Tribunal. La entrega 
al opositor de toda esta documentación 
es potestativa del Tribunal.

Los contrincantes verán al enfermo 
continuación del opositor, y dispondrán 
cada uno de ellos de quince minutos» 
también como máximo, para explorarlo,

A continuación, el opositor actuante 
hará su exposición verbal del caso c!í-¡ 
nico estudiado, en la que podrá invertir 
hasta veinte minutos.

Los qbjetantes argüirán al opositor du- 
, rante un tiempo máximo de dies miaur
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t e  cada uno, y el opositor  tendrá quince 
aúnutos para con tes car a los dos. 

f.El cuarto ejercicio ha de consistir en 
la redacción de una Memoria acerca de 
an tema, sacado a la suerte, sobre cul
tu ra general médica de entre diez elegi
dos por el Tribunal y dados a conocer 
con. veinticuatro horas de antelación a 
los opositores. El tiempo para, la reali
zación de este ejercicio será de tres ho
ras. A su final, el opositor lo entregara, 
bajo sobre cerrado v lacrado, al Secreta
rio del Tribunal, consignando su nombre 
y  hora dy entrega. La lectura, de este 
trabajo escrito la efectuará, el aspirante 
personalmente, V  

. Ari. 13. Para las votaciones y censu
ras hay que atenerse a lo dispuesto para 
el caso en el articulo 24 y siguientes del 
Reglamento para el Régimen y Gobier
no de los Tribunales de Exámenes para 
Ingreso en la Escuela Naval Militar, ya 
citado.

Art. 14. En lo referente a las dispo
siciones. generales que, afectan al acto de ! 
1$ oposición, habrá de regirse por lo or- ! 
depado . en el artículo 30 y siguientes, i 
hasta el final, del mismo Reglamento in- ! 
dicádo para el ingreso en la Escuela Na- ! 
val Militar.
‘ Art. 15. Las oposiciones se considera- ¡ 

' rán finalizadas por la Orden ministerial ¡ 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador, y, en consecuen- j 
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas 
en . cualquier sentido que fuese.

Art'.. i6. Los opositores que resulten 
ádínitidos serán nombrados Tenientes- 
Alumnos Médicos y efectuarán su pre
sentación en la Escuela Naval Militar de 
Marín (Pontevedra) el día 15 de enero 
de 1950, donde llevarán a cabo un cursi
vo de formación militar de seis meses

d- vción. Terminado el cursillo en la 
Locuela Naval Militar, embarcarán, du
rante tres meses, en el buque que d e s ig n e  
La Superioridad, donde, sometidos a ré
gimen, escolar, efectuaran las prácticas 
necesarias, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden ministerial de 31 de rna'vo 
de 1942 («D. O.» núm. 120),

1 Arí. 17. El que no verifique su pre
sentación en la Escuela Naval Militar el 
día fijado, sin justificar debidamente las 
causas que lo hubieran, impedido, se en
tenderá que tácitamente ha renunciado 
a- la plaza obtenida, perdiendo, como con
secuencia. todo derecho a ocuparla.

Art. 18. Tanro durante los cursillos ce 
la Escuela Naval Militar como durante el 
período de embarco, podrán ser separa
dos del servicio aquellos Tenientes-Alum
nos que, a .inicio de su Comandante, no 
fuera conveniente su ingreso definitivo en 
la Aunada.

Alt-. 19. A la terminación con a prove- 
echam iento  del cursillo de prácticas a 

I que se refiere el artículo 16V y « pro- 
\ puesta de la Jefatura de Instrucción del 
j Ministerio de Marina, serán nombrados 

Tenientes Médicos de la Armada y esca- 
| latonados con arreglo a la antigüedad re- 
j sultante de la combinación de la nota 
j promedio obtenida en la oposición, afee- 
j tada del coeficiente dos, y la nota pre- 

medio del cursillo en la Escuela Naval 
í Militar, afectada al coeficiente uno.

Art. 20. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, cada Tenién- 
te-Alumno deberá abonar lo cantidad de 
1.500 peseras, como depósito de ves
tuario.

Madrid. 16 de marzo de 1949.
REGALAPO

Excmos. Sres.
Sres. ...

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la  que 
se  convocan exám enes de oposición  
p ara  cub rir tres p lazas de  T en ien tes 
Alumnos Farmacéuticos de la Sección 

d e  F a rm a c ia  d e l  C u e rp o  d e  S a n id a d  
de la Armada.

Artículo Ip  Se convoca a exámenes 
de- oposición para cubrir tres plazas de 
Tenientes-Alumnos Farmacéuticos de la 
Sección de Farmacia del Cuerpo de Sa
nidad de la Armada.

Arí. 2.° Los exámehes se celebrarán 
en éste Ministerio, dando comienzo el 
día '26 de noviembre próximo.
• Árr. 3v Las plazas convocadas se cu

brirán  por orden riguroso de puntuar- 
¿ion.. 1

Art; 4.° Las plazas convocadas se dis
tribuirán según la clasificación de los 
opositores, teniendo en cuenta las reser
vas establecidas por las disposiciones vi
gentes. L

Para determinar, dentro de cada gru
po, ' un orden de preferencia entre los 
concursantes, .caso de que surjan empa
tes en las calificaciones de los ejerci
cios, se tendrá presente la siguiente es
cala

a.» Los Caballeros de la Cruz Laureada 
de San Fernando o Medalla Militar. .

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares. 1

.c) La mayor permanencia en Unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire, destinadas en primera 
Unea.

d) En igualdad de condiciones, el que 
ostente mayor empleó o categoría mili
tar, y; en su defecto, la mayor edad.

e) Entre los ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.

Art. 5.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condi
ciones siguientes: 

a l Ser ciudadano español,
b) JNo haber cumplido los treinta y 

fcres anos y sí ios veintitrés el día 31 de 
de 194$,

I
o  Hallarse en posesión del titulo de 

Doctor o Licenciado en Farmacia o cer
tificado de tener hecho el depósito que 
marca la. Ley para el otorgamiento del 
mismo.

d; Tener aptitud f í s i c a  suficiente, 
acreditada p o ru ñ a  Jun ta de Médicos'de 
la Armada nombrada al efecto, la que 
aplicará a los candidatos el cuadro es-, 
pecial de los defectos físicos y enferme
dades que constituyen causa de inutili
dad para el ingreso er. la Escuela Na
val Militar, aprobado por Orden minis
terial de 2 de enero de 1939 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núrh. 4), con la 
excepción de lo que hace referencia a la 
talla y al aparato visual. Para lo refe
rente a éstos será de aplicación el cua
dro de enfermedades y defectos físicos 
que son causa de inutlidad para el per
sonal de marinería, aprobado por Decre
to de 31 de mayo de 1944 («Diario Ofi
cial» número 15Ó).

e) Carecer de todo impedimento para 
ejercer cargos públicos.

f> No haber sido expulsado de nin
gún Establecimiento oficial de enseñanza.

g) Carecer de antecedentes penales, 
no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado por fallo de Tribunal de 
Honor ni hallarse procesado ni declara
do en rebeldía. i

Art. 6.° Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen lom ar paite en ■ la 
oposición habrán de solicitarlo del exce- 
lehtísimo’ señor Ministro de Marina por 
medio de instancia debidamente reinte
grada, en la que deberá citarse la pu
blicación oficial por medio de la cuál 
conocieron la presente disposición. * 

Dichas instancias deberán tener entra
da en la Jefatura de Instrucción de este 
Ministerio antes de las veinticuatro ho
ras del día 15 de octubre próximo, acom
pañadas de los dobumentos siguientes: 

a) Certificado deí a,cta de inscripción 
de riacimíento, debidamente legalizada si 
hubiese de surtifc efectos fuerá del lugar 
donde fué extendida.. Dicha copia ha de 
s e r  i n t e g r a  ’y  m « u  « x t r a e t a ,

 b) Dos fotografías  de 34 por 10 mi-
; iimetros. de busto, firmadas s\ respalde 
i por el oposito!*.
i c.» Cen.ifieado del Registro Centra i de 
; Peno dos y Rebeldes del Ministerio ele 

Justicia cíe nc • haber . cumplido condena 
ni* estar declarados en rebeldía.

ó.» Copia, legalizada del titulo de Doe; 
tor o Licenciado en Farmacia, o '■•eri i fl
orido de haber hecho el deposito que m at
ea la Ley para e l otorgamiento de d>

¡ eho tituló.
\ A ios onositore.s que obtengan-ola/a no 
i Íes será devuelto este documento, que se 
i entregará a la Sección de Farmacia deí 

.Ministerio de Marina para que sea unido 
. a su expediento personal al ser nombra 

i dos Teniente? Farmacéuticos.
o  Los hi.ios de militares, sean huér

fanos o nc, acreditarán esta circunstan
cia acompañando copia certificada del 
último nombramiento expedido n favo; 

k del .pudre, o la úlr.ima disposición minis
terial que so lo confirió. . 

j Los hijos del personal epúl acompaña- 
1 rún nota expresando la profesión, caryy 
I o actividades a que se dedique, o havn 
5 dedicado el padre
jj f ‘ Documento justificativo cF adhe- 
‘ sión al Movimiento Nacional o certifica- 
| üo de los servicios prestados durante el 

mismo a la Marina. Ejército o Aviación, 
si los tuviera, acreditando las recompen
sas militares de quy pueda hollarse en 
posesión

Quedan, 'exentos de la presentación 
certificado de adhesión al Movimiento 
los que pertenezcan al Partido y el per
sonal de los Ejércitos de Mar, Tierra y 

) Aire de la escala profesional, provisional 
i o de complcrnen:,?* y clases de Trooa er. 
i activo, o que hayan orestado servicios de 
? guerra durante la Campaña de Libera• 
j cíón, a tenor de lo dispuesto en la Orden 

ministerial de 5 d* octubre, de 1942 («Dia- 
! rio Oficial» num en? 228é

h> Certificado d'd uernpo permaneci
do en cárceles rojas, por los opositora-, 
ex cautivos 

i) Certificado de buena conducta. 
pedido por la Alcaldía correspondiente. 
No presentará^ este documento los soli
citantes que so encuentren prestando 
servicio activo en cualquiera de los tre.v 
Ejércitos.

j) Certificación acreditativa dé io- 
servicios prestados o • méritos que posea 
en relación con. esludios ,de am plia
ción, cursos especializados, trabajos cíen 

-tíficos, publicaciones, pensiones, premio?, 
asi como idiomas que conozca el solici
tante, nrecisando en este último caso si 
los habla.

k) Documentación acreditativa de su 
situación militar.

íi Resguardo del aíro postal impuesto 
para el pago dé matrícula a que se refie
re el artículo siguiente o recibo de haber* 
efectuado dicho pago.

Art. 7.° Por derecho de matrícula, los 
opositores deberán abonar la cantidad 
de 75 pesetas, que serán enviadas por giró 
postal o entregadas^ en su caso, al Habi
litado General de este ..Ministerio:

Los opositores a quienes correspondía 
se el beneficio de familia numerosa abo
narán la mitad de lo cantidad consigna
da para derechos de examen o quedarán 
exentos de xsu pago, según estén clasifV 
cados en primera o segunda categoría 

Están exentos del pago de esta fmu 
trí cula:

a) Los huérfanos del personal de les 
Ejércitos de Mar, Tierra, y Aire profesio
nales.
- b) El personal de las clases de Mari
nería o Tropa en servicio activo.

c) Los. que tengan acreditado el defe-é 
cho a, plaza de gracia..

Art. 8.° Los solicitantes que estén pre$'; 
tando servicio activo en la Armada, EjéiV 
cito o Aviación cursarán sus instahclas, 
documentadas, por conducto de sus Je
fes naturales, los que unirán a las m V  
xoas oopia berUflcada de & libreta o
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ios . informes dei interesado, remiriérido- 
¿&s directatóente y ia Jefatura de Ins 
micción del Ministerio ele Marina..

Para ser cursada^ las 'instancias de ios 
opositóre? a que este ai lóculo se roí i ere 
es condición indispensable que ja caneco-- 
tuación de conducía .-ea igual o superior 
r «buena». " ..

Aro 9 ' E! desarrollo de estos exám e
nes se ajustará en i  incas generales o lo 
preceptuado en el Reglamento para el 
Régimen y Gobierno de los Tribunales 
de Exámenes para Ingreso en ia Bísemela 
Naval . Militar, aprobado por Orden mi- 
nisteripj. ae 20 de marzo de 1945 «.«Dia
rio O ficial» número 71 >, y constaran de 
cuatro ejercicios:

El primero consistente en ia redacción 
simultánea por iodos los opositores de 
una memoria sobre un mismo tema, de
signado por suene, de cultura genera- 
farmacéutica, entre diez elegidos por eí 
Tribunal y dados a conocer con veinti
cuatro horas de anticipación a los opo
sitores.

Eí tiempo para la realización do c-si.e 
ejercicio será de tres horas. A su íinal 
el opositor lo entregara, bajo sobre ce
rrado y 'Lacrado al Secreta • io del T r i
bunal. consignando su nombro y hora de 
entrega. i.a lectura de este trabajo la 
efectuara vi opositor personalmente. Este 
primer ejercicio, al igual que los restan
tes, tiene carácter eüminarorio.

El segundo ejercicio consistirá en ex
poner verbaimente seis ternas, uno por 
cada grupo, de ios que figuran en ol pro-. 
grama, sacados a la suene, en el tiempo 
máximo de una hora y treinta minutos. 
Se podrá conceder una ampliación de 
veinte minuto* al tiempo total de la prue
ba, previa solicitud v conformidad del 
Tribunal.

El tercer ejercicio versará en la prepa
ración de un producto químico-farmacéu
tico y un análisis químico. El opositor, 
una vez sacado a la suerte un tema de los 
que figuran en este ejercicio, expondrá 
ante el Tribunal los- métodos de prepara
ción y análisis que conozca y las razones 
por las cuales da 'preferencia al que se 
proponga emplear, detallando todo el ma
terial, productos y aparatos que necesite. 
El tiempo máximo de la paite oral será 
de treinta minutos. Terminada la paite 
expositiva, comenzafá ’ la parte práctica 
en el Labo^  torio, para la que los opo
sitores, serán provistos de una libreta, en 
la qiu? consignarán diariamente todo cuan
to se refiere a la operación que practi
quen, marcha de la misma, fenómenos que 
observen, accidentes que puedan .ocurrir, 
etcétera, etc.: estos libros serán firmados 
diariamente y entregados al Tribunal para 
que estampe el visto bueno el Juez de 
turno, estando sólo en poder del actuante 
mientras permanezca éste en el robora- 
torio. Finalizada la parte práctica, los 
opositores leerán' ante el Tribunal, en . 
sesión pública, la marcha de la opera
ción química, rendimiento teórico y prác- 

. tico, así como ’ el 'informe completo del 
análisis efectuado. La duración dp. la 
parte práctica, en armonía con la prueba, 
la fijará el Tribunal.

El cuarto ejercicio consistirá en el re
conocimiento práctico de una planta fres
ca o de herbario y de varias especies q 
productos farmacológicos químicos y mi
nerales, etc., diez por lo monos, y en 
efectuar una preparación farmacéutica.

Art. 10. i El cuestionario para estos exá
menes será el aprobado por Ordeh mi
nisterial de 29 dé mayo de 1944 («D ia
rio1 O ficia l» núm. 125 L

Art. 11. Las oposiciones se considera
rán finalizadas por la- Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada ¿>or 
el Tribunal examinador y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticiones 
se promuevan, para alterar aquéllas en 
cualquier sentido que fqese.

Art. 12. Los opositores que resulten ad
mitidos serán nombrados Tenientes-Álum- 
&qs Farmacéuticos y  efectuarán m

senia-ción en is Escuela Naval M ilitar de 
Marín (.Pontevedra > en dia 15 de. enero i  
de 1950, donde llevarán a cabo un cursillo 
de formación militar de seis meses de .def
lación: Terminado, el cursillo en ia Es
cuela Naval Militar, embarcarán durante 
í res meses en el buque que designe la Su
perioridad, donde, sometidos a régimen 
escolar, efectuarán la.s prácticas necesa
rias, do acuerdo con lo dispuesto en lá 
Orden ministerial de 31 de mayo de 1942 
(«D iario O ficial» núm. 120).

An. 13. El que no verifique su pre
sentación en la Escuela Naval M ilitar el 
día fijado, sin justificar debidamente las 
causas que lo hubieran impedido, se en
tenderá que taxativamente ha renunciado i  
a la plaza obtenida, perdiendo, como con
secuencia, todo derecho a ocuparla.

Art. 14. Tanto durante ios cursillos 
en ia Escuela Naval M ilitar corno du- ; 
ramo el periodo de embarco, podrán ser 
separados del servicio aquellos Tenientes 
Alumnos que. a juicio de su Comandante, 
no fuese conveniente su ingreso definitivo 
en ia Armada.

Ari. 15. A la, terminación con aprove
chamiento del cursillo de prácticas a que 
se refiere el artículo 12, y a propuesta de 
la Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de Marina, serán nombrados Tenientes
Farmacéuticos de la Armada y escalafona- 
dos con arreglo a ’ ia antigüedad resul
tante de la combinación de la nota pro- ! 
medio obtenida en la oposición afectada 
del coeficiente dos y la *nota promedio ¡
del cursillo en la Escuela Naval M ilitar j
afectada del coeficiente uno. > ;

Art. 16. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval M ilitar cada Te- \
riente-Alumno deberá abonar la cantidad j 
de .1.500 pesetas como deposito de ves- i 
ruarlo. !

Madrid, 24 de marzo de 1949 Ss
REGALADO \ 

Exmos. Sres. )
Sres. .... i

ORDEN de 24 de marzo de 1949 por la 
que se convocan exámenes de oposición 
para cubrir seis plazas de Tenientes 
Alumnos del Cuerpo Jurídico de la A r
mada.
Artículo 1.° Se convoca a exámenes de 

oposición para cubrir seis plazas de Te-:, 
mentes-alumnos del Cuerpo ‘Jurídico de 
la Armada.

'Art. 2/' Los exámenes so celebrarán 
en este Ministerio, dando comienzo el día 
5- de noviembre próximo.

Art, 3.° Las plazas convocadas se cu
brirán por orden riguroso de puntuación.

Art. 4.° Las plazas convocadas se dis
tribuirán según la clasificación de los 
opositores, teniendo en cuenta las reser
vas establecidas por las disposiciones vi
gentes.

Pa'ra determinar dentro de cada grupo 
un orden de preferencia entre los con
cursantes, caso de que surjan empates 
en las calificaciones de los ejercicios, se 
tendrá presante la siguiente escala:

a) Los Caballeros dé la Cruz Laureada 
de San Fernando o Medalla M ilitar

b) Haber obtenido mayores recompen
sas militares. •

c.) La mayor permanencia en unida
des de combate de los Ejércitos de Mar, 
Tierra y Aire destinados en primera línea.
' d> En igualdad de condiciones, el que 

ostente iñayot empleo o categoría m ilitar 
y. en su defecto, la mayor edad.

e) Entre ios ex cautivos, el mayor 
tiempo de prisión.'

Art. 5.° Para tomar parte en las opo
siciones se necesitará reunir las condicio
nes siguientes: ¡

a) Ser ciudadano español. 
b> No haber cumplido los treinta y -j 

cinco años el día 31 de diciembre de 1949.
e) Hallarse en posesión del título de. 

Doctor o Licenciado en Derecho o certi* 
ñcá-do de- tejaer hecho «1 depósito que

marca la Ley para otorgamiento oe*
' mismo.

’d» Tener ¿a aptitud física necesaria 
aereduacu oor úna Junta de Médicos de 
ia Anua da, nombrada al efecto, ía que 
aplicara a ios candidatos el cuadro es
pecial de les: defectos físicos y enfárme- 
dudes que constituyen causa de inutilidad 
para el ingreso »n la Escuela Naval M i
litar, aprobado por Orden ministerial dé>
2 de enero de 1939 íBOLETTN OFICIAL, 
DEL ESTADO núm 4>. con la excepción 
de lo qué hace referencia a la talla y a l 
aparato visual.

Para lo referen té a éstos, sera de apli
cación ¿ri cuadro de enfermedades y dé- 

i fecios físicos que son causa de inutilidad 
para e¡ personal de Marinería, aprobado 
nbr Decrete de 31 de mavo de Ú944 (ISO- 
LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO mime- 

• 7*o 150».
e< Carecer de todo impedimento para, 

ejercer caigos públicos.
f > No haber sido expulsado de ningún; 

establecimiento' oficial de enseñanza.
g> Carece* de antecedentes penales» 

no haber sido expulsado de ningún Cuerpo 
del Estado ni hallarse procesado ni de
clarado en rebeldía

Art.-6 ■•*. Quienes reuniendo los expre
sados requisitos deseen tomar parte en la 
oposición, haorán de solicitarlo del ex
celen tisimo señor Ministro de Marina.

; por medio de instancia debidamente re-1 
| integrada, en hi que deberá citarse la 
! publicación oficial por medio de la-.cual 
¡ conocieron la ¡presente disposición, 
i Dichas instancias deberán tener entra- 
i da en la Jefatura de Instrucción de es^a 
¡ Ministerio antes de las veinticuatro horas 
¡ del día 2o de septiembre próximo, acora- 
; pañaclas de los documentos siguientes:

• a» Certificado del acto de inscripción 
; de nacimiemo debidamente legalizada si 

hubiese de surtir efectos i'uera del lugar 
donde fué extendido. Dicha copia .ha de 
ser íntegra y no en extractó. \

■ü) Des fotografías de 54x40 mm.,"da 
busto, filmadas al respaldo por el opositor» 

e> Certificado del Registro Central ,de 
Penados y Rebeldes del Ministerio de. 
Justicia dé no haber cumplido condena 
ni estar decorado en rebeldía.

á> Copi* legalizada del título de Doc
tor o Licenciado en Derecho o certificado 
de haber necho el depósito que marca la 
Ley para ei otorgamiento de dicho título,

A los opositores que obtengan plaza no 
les será devuelto esto documento, que 

, unirá a su expediente personal .al ;ser 
nombrados Tenientes Auditores,

e) Los hijos de militares,. sean huéi’- 
íanos o no. acreditarán'esta circunstan
cia acompañando . copia certificada' del 
último nombramiento expedido a favo-r1 
del padre o la última disposición minis
terial que se lo confirió.

Los hijos de personal civil acompaña* 
rán nota expresando la profesión, bargo 
o actividades a que se dedica o haya de
dicado el padre.

f )  Documento justificativo de adhesión 
al Movimiento Nacional o certificado do 
los servicios prestados durante el misipo 
en'la- Marina, Ejército o Aviación, si los 
tuviera acreditando las recompensas m i
litares de que pueda hallarse en-pose
sión.

Quedan exentos de la presentación , del 
certificado de adhesión al Movimiento* 
lós que pertenezcan al Partido y el per
sonal de los Ejércitos de Mar, Tierra y 
Aire de la Escala profesional, provisional 
o de complemento y clases de Tropa en 
activo o que hayan prestado servicio de 
guerra durante la Campaña de Libera
ción, a tenor de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 5 de octubre de 1942 («D ia 
rio Oficial» núm. 228). * *

g) Certificado del tiempo permanecido 
en cárceles rojas por los opositores ex , 
cautivos. . • . *

h )' Certificado de buena, conducta ex* 
pedido po^ la Alcaldía correspondiente* 
No presentará^ este documento los scdfcy»
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tantes que se encuentren prestando  ser
vicio activo en cualquiera de los tres Ejér
citos

i) Certificación acreditativa de méritos 
especiales que tengan en relación con tra
bajos de orden jurídico, así como idiomas 
que conózca el solicitante, precisando en 
este último caso si los habla,

j) Documentación acreditativa de su 
situación militar.

k>,' Resguardo del giro postal impuesto 
pára ej pago de matricula a que se^rerie- 
re el artículo siguiente, o recibo de haber 
efectuado dicho pago. <
• Are. 7.° Por derechos de matrícula, los 

opositores debelan abonar la cantidad 
de 75 pesetas, que serán enviadas por 
giro postal o entregadas, en su caso, ai 
Habilitado general de este Ministerio. t

Los opositores a quienes correspondiese 
el beneficio de familia numerosa abo
narán la;mitad de la cantidad consignada 
para derechos de examen, o quedarán 
exentos de su pago, según estén clasifi
cados “ en primera o segunda categoría.

Están* exentos del pago de esta ma
tricula :

a) Los huérfanos del personal de los 
Ejércitos de Mar, Tierra y Aire profesio-

.nales. . . .
b) Los que tengan acreditado el dere

cho a plaza de gracia.
c) El personal de las clases de Marine

ría y Tropa en servicio activo,
Art. 8.° Los solicitantes que e s t é n „ 

prestando servicio activo en*lá Armada, 
Ejército o Aviación cursarán sus instan
cias documentadas por conducto de sus 
Jefes naturales, los que unirán a las mis
mas copia certificada de la libreta o de 
los informes del interesado, remitiéndo
las directamente a la Jefatura de Instruc
ción del Ministerio de Marina.

Para ser cursadas las instancias de los 
opositores a que este artículo se refiere, 
es condición indispensable que la con
cepto ación de conducta sea igual o su
perior a «Buena».

Art. 9.° El desarrollo de estos exáme-^ 
nes se ajustará, en líneas generales, a lo 
preceptuado eq el Reglamento para el 
Régimen de Gobierno de los Tribunales 
de exámenes para ¿.ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden mi
nisterial de 20 de marzo de 1945 («Dia
rio Oficial» núm. 71), y constará de tres 
ejercicios,

P rim er  ejercicio

Contestar verbalmente a los temas, sa
cados a lâ  suerte, que se expresan de ca
da una de las materias siguientes:
Derecho Civil  .......................» 2 temas.
Derecho Mercantil ................. 1 tema.
Derecho Penal Común  ..... . 2 temas.
Derecho Judicial Común ......  1 tema.
Derecho Administrativo e In-
. ternacional Público ...... 1 tema.
Derecho Marítimo  ............... 2 temas.

El tiempo máximo para este ejercicio 
v será el de noventa minutos. El opositor 
dispondrá, antes de comenzar a contarse 
este tiempo, de un plazo de diez minutos, 
á partir del momento en que por el Se
cretario del Tribunal se hayan leído los 
epígrafes de todos los temas.

S egundo ejercicio

Contestar, también verbalmente, a dos 
tema? de cada una de las materias si
guientes :

Derecho Penal Militar.
Derecho Judicial Militar.
Jurisdicción Gubernativa y Adminis

trativa de ,1a Armada.
Organización de los Ejércitos.
Los temas serán sacados a la suerte, 

la duración del ejercicio será de ochenta 
minutos, y el opositor dispondrá, antes 
de comenzar, del mismo plazo señalado 
¿ara el primer ejercicio.

T ercer ejercicio

Desarrollar por escrito una cuestión de 
Derecho» para cuya resolución hayan de

aplicarse los preceptos de la legislación 
vigente. El opositor hará un previo exa
men doctrinal del asunto a que aquélla 
s ' contraiga y formulará después, en 
forma de dictamen, sentencia (^ acusa
ción, según determine el Tribunal ia so
lución de! caso planteado.

Este ejercicio lo practicarán simultá
neamente todos ios opositores aprobados 
en el segundo. Versará sobre un solo te
ma, que será sacado a la suerte dé entre 
cinco previamente redactados por el Tri
bunal y del que se facilitará una copia 
a cada opositor.

El plazo para su desarrollo será el de 
cinco horas, durante las cuales quedarán 
ios que actúen incomunicados en el mismo 
local, pero en cualquier momento en que 
concluyan el trabajo podrán retirarse, 
previa entrega del mismo, bajo sobre ce
rrado y firmado, al Secretario del Tri
bunal.

Podrán hacer uso para la redacción de 
su trabajo de los textos legales que juz
guen necesarios, pero estará prohibida la 
introducción en el local donde' el ejer
cicio se realice de libros doctrinales, co
mentarios o apuntes da clase alguna.

El mismo día, o el siguiente hábil, en 
que se practique ,este ejercicio se consti
tuirá el Tribunal en sesión pública, para 
escuchar la lectura de los trabajos, que 
harán ios propios opositores.

Si no fuera posible terminar la lectura 
en dicho dia, el Presidente suspenderá la 
sesión y señalará la hora* del siguiente 
en que ha de continuar.

Los programas que regirán para los 
ejercicios son los que se publican como 
anexo a la Orden ministerial de 17 de 
marzo de 1947 («Diario Oficial» núm. 66).
‘ Art. 10. Las oposiciones se considera
rán finalizadas por la Orden ministerial 
que apruebe la propuesta formulada por 
el Tribunal examinador y, en consecuen
cia, quedarán sin curso cuantas peticio
nes se promuevan para alterar aquéllas 
en cualquier sentido que fuese.

Art. 11. Los opositores que resülten 
admitidos serán nombrados v Tenientes- 
aíumnos del Cuerpo Jurídico de la Arma
da y efectuarán su presentación en la 
Escuela Naval Militar de Marín (Ponte
vedra), el día 15 de enero de 1950, donde 
llevarán a cabo un cursillo de formación 
militar de seis meses de duración. Ter
minado el cursillo de la Escuela Naval 
Militar, embarcarán, durante tres meses, 
en el buque que designe la Superioridad, 
donde, sometidos a régimen escolar, efec
tuarán las prácticas necesarias, de acuer
do con lo dispuesto en la Orden ministe
rial de 31 de mayo de 1942 («D. O.» nú
mero 120).

Art. 12. El que no verifique su presen
tación en la Escuela Naval Militar el 
día fijado, ¿in justificar debidamente las 
causas que lo hubieran impedido, se en
tenderá que taxativamente ha renuncia
do a la piaza obtenida, perdiendo, como 
consecuencia, todo derecho a ocuparla.

Art. 13. Tanto durante los cursillos en 
la Escuela Naval Militar'como durante 
el período de embarco, podrán ser sepa
rados del servicio aquellos Tenientes- 
alumnos que a juicio de su Comandante 
no fuese conveniente su ingreso definiti
vo en la Armada.

Árt. 14. A la terminación con aprove
chamiento del cursillo de prácticas a que 
se refiere el artículo 11, y a propuesta de 
la Jefatura de Instrucción del Ministerio 
de Marina, serán nombrados Tenientes 
Auditores del Cuerpo Jurídico de la Ar
mada, y escalafonados con arreglo a la 
antigüedad resultante de la combinación 
de ia nota promedio obtenida en la opo
sición afectada del coeficiente dos y la 
nota promedio del cursillo en la Escuela 
Naval Militar, afectada al coeficiente uno.

Art. 15. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, cada Tes 
aiente-alumno debfcrá abonar la cantidad •

de 1 500 pesetas, como depósito de vestuario. 
. Madrid, 24 £ie marzo de 1949.

REGALADO
Excmos.' Sres .
Sres. ......

ORDEN de 30 de marzo de 1949 referente 
al destino de los Capitanes de infan
tería de Marina don Arturo Villada de 
la Granja y don José de la Iglesia Va
lera.
Se dispone que ios Capitanes de Infan

tería de Marina don Arturo Vdiada de 
ia Granja y don José de ;.a Iglesia Va- 
lera cesen en la Escuela de Suboficiales 
y pasen a depender de ia Presidencia 
del Gobierno para prestar sus servicios 
en ei Gobierno General de ios Territo
rios Españoles del Golfo de Guinea, que
dando en la situación de «con destino 
en comisión» prevista en ei apartado b) 
del articulo 1.° dei Decreto de 23 de sep
tiembre de 1939. mientras no se fije su 
situación definitiva.

Madrid, 30 de marzo de 1949.
p vn A T.A n o

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 25 de marzo de 1949 por la 

que se nombra para la Notaría de Za
ragoza a don Juan Castelló Requena.
limo. Sr.: En vista de lo dispuesto en 

la Orden deteste Ministerio de 28 de 
febrero prójimo pasado, por la cual se 
impuso la corrección disciplinaria de 
traslación forzosa al Notario de Madrid 
don. Juan Castelló Requena, como conse
cuencia del expediente instruido al mis
mo por ia Junta directiva del Colegio 
Notarial de Madrid.

Vistos asimismo los artículos 107 y 349 
del vigente Reglamento del Notariado en 
la nueva redacción que a éste dió el De
creto de 30 de noviembre de 1945 y ocu
rrida en 9 de los corrientes la vacante 
de una Notaría de Zaragoza, por jubila
ción forzosa de don César García Burriel, 
primera que se ha producido después de 
la precitada Orden ministerial.

Este Ministerio, a propuesta de *sa . 
Dirección General, se ha servido rom- ' 
brar fuera de tumo para la apresada 
vacante de Zaragoza al referido don 
Juan Casfelló Requena, a quien deberá 
expedírsele nuevo título de ejercicio y 
cancelársele el anterior, de conformidad 
con lo que dispone el artículo 350 del 
precitado Reglamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. +

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1949.

FERNANDEZ-CUESTA
íimo. Sr. Director general de los Regis

tros y del Notariado.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 28 de febrero de 1949 por la 

que se dispone queden sometidas al Con
sejo de Protección Escolar «Jesús Obre
ro»  de Vitoria, las Escuelas Nacionales 
que se detallan.

Jfimo. Sr.: Visto el expediente promo* 
vido por el Presidente del Consejo de. 
Protección Escolar establecido para el 
grupo «Jesús Obrero# de Vitoria, en so* 
licitud de la incorporación al citado Con
sejo del grupo escolar «Samaníego» d# la 
misma capital; y 

Teniendo en cuenta que la petición 
respondo al fin de establecer una Aá*
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perfecta organización en ambos grupos  
escolares colindantes y en terrenos mate
rialmente comunes, facilitándose, por otra 

i parte a ios escolares del grupo '(Sama
n-lego» cuantos beneficios de orden cul
tural, profesional y social disfrutan los 
matriculados en el de «Jesús Obrero», 
que disponen de magnificas instalaciones 
y servicios: que con la incorporación qué 
se pretende se habrá de resolver el pío- 
blemá que se plantea a uno y otro grupo 
en orden a la. matrícula, y asistencia es
colar y, en su consecuencia, al estable
cerse la nueva organización que ha de 
rendir sus beneficios a la propia enseñan
za, y que al acceder a lo solicitado no 
lesiona derecho alguno de los Maestros 

. Racionales que vienen prestando sus ser
vicios en el grupo «Samaniego»; visto 
asimismo el favorable informe emitido. 
por la Inspección de Enseñanza Prima
ria correspondiente.

Este Ministerio ha dispuesto:
ly Que a todos sus efectos, queden 

sometidas al Consejo de Protección Es
colar «Jesús Obrero» de Vitoria, estable
cido por Orden ministerial fecha 1S de 
mayo de 1945, las actuales Escuelas Na
cionales graduadas de * niños y niñas es- 

' tablecidas en el grupo escolar «Samanie- 
go» de dicha capitai, así como también 
las cuatro Escuelas de párvulas que 
dicho edificio vienen funcionando, las 
cuales quedarán transformadas de hecho 
y de derecho en nuevas Secciones de di
chas graduadas.

2.° No obstante la incorporación’ que 
se ordena en el apartado anterior, se
guirán perteneciendo a su actual propie
tario el local, anejos, mobiliarios y ense
res del grupo escolar «Samaniego» y reŝ  
petados en todos sus derechos los Direc
tores y Maestros de las Escuelas Nació* 
nales que integran el referido grupo, en 
tanto permanezcan al frente de la mis
mas voluntariamente; y

3.° El nombramiento de ios Maestros 
Nacionales con destino a las vacantes 
que en su día se produzcan, en el grupo 
incorporado, será acordado por este Mi
nisterio a propuesta del Consejo de Pro
tección escolar «Jesús Obrero», del cual 
entrarán a formar parte como Vocales, 
ampliándose el apartado en la Orden de 
18 de mayo de 1945, la Inspectora de zo
na de la capital y los actuales Directo
res del grupo escolar. «Samaniego». ’

Lo digo a V. I. para su conocimiento y ! 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de febrero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza

Primaria

ORDEN de 14 de marzo de 1949 por la 
que se rectifican las creaciones de Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Prima
ria en las localidades que se detallan, 
concedidas por Orden ministerial fecha 
30 de noviembre último.
Ilmo. Sr.: A propuesta elevada a este 

Ministerio por algunas Inspecciones de 
Enseñanza Pnma'ria sobre rectificaciones 

. de varfas creaciones de Escuelas Naciona
les concedidas defintivamente por Orden 
ministerial fecha 30 de noviembre último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

de diciembre),
Este Ministerio ha dispuesto se consí- 

rectificada en la forma que se indica 
la creación definitiva de las siguientes 
Escuelas Nacionales concedidas por. la ex
presada Orden ministerial fecha 30 de 
noviembre último:

Lepe (Huelva),—Se considerará creada 
definitivamente una Escuela Nacional 
graduada de niñas con seis secciones y 
dirección sin grado, a base de la gradua
da de tres grados existente, a cuyo efecto 
se considerarán creadas dos. secciones de 
niñas, una de párvulos y la,plaza de 
Maestra Directora»

Una unitaria de niñas (núm. 2), en Pa
tos de la Frontera . (Hueiva), y no de ni- 
5os corno figura en la Orden de creación 
expresada: y 

Una unitaria de niños y conversión en 
de niñas la mixta existente en ei Ayun
tamiento de Sotosalbos (Segovia), en vez 
de unitaria de niñas como se disponía en 
la Orden de 30_de noviembre último.

Lo digo a V. a. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios ‘ guarde a V. I. muchos años, 
Madrid. 14 de marzo de 1949̂

IBAÑEZ MARTIN
limó. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria, •

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 26 de marzo de 1949 por la 

que se aprueba el remate de la subasta, 
y en su consecuencia se adjudica a 
don Arturo Núñez Gil la ejecución de 
las obras comprendidas en el «proyecto 
de triángulo de vías en Veriña, de la 
línea de León a Gijón».
Ilmo. Sr.: En cumplimiento del apar

tado tercero de la Orden ministerial de 
25 de enero de 1949. se ha incoado por 
la Dirección Gerieral de Ferrocarriles, 
Tranyias y Transportes por Carretera el 
expediente de subasta de las obras com
prendidas en el «Proyecto de triángulo de 
vías **en Veriña, de la línea de León a 
Gijón», por un presupuesto de contrata 
de 2.697.452,51 pesetas, y habiéndose veri
ficado dicha subasta el día 15 de marzó 
del corriente año,

Este Ministerio coh esta fecha ha re
suelto aprobar el remate de la subasta, 
y en su consecuencia adjudicar a don 
Arturo Núñea* Gil. de conformidad con 
el artículo 50 de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda Pú
blica, la ejecución de las obras compren
didas en eí «Proyecto de triángulo de vías 
en Veriña, de la línea de León a Gijón», 
por. la cantidad de 2 372.000 pesetas, y 
con sujeción a las condiciones que han 
regido en esta subasta.

Lo que comunico a V. L para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V.^i- muchos años,
. Madrid, 26 de marzo de 1949.

F.-LADREDA
limo. Sr. Director general de .Ferrocarril 

les, Tranvías y Transportes por Carre
tera.

M IN IS T E R IO  D E  TRABAJO
ORDEN de 30 de marzo d e  1949 por la 

que se amplía hasta el día 30 del pró
ximo mes de abril el plazo para pre
sentar la declaración de movimiento de 
fianzas habido en el año 1948 a las Em
presas y particulares que tienen conce
dido el régimen de concierto para el 
depósito de las mismas. 
Ilmo. Sr.: El Decreto de este Ministe

rio dp 11 de marzo último dispone en su 
artículo undécimo que todas las Empre
sas y particulares que realicen directa
mente el ingreso de las fianzas deberán 
formular durante el mes de enero de 
cada año natural un estado demostra
tivo dé las fianzas constituidas durante 
el año anterior, de los devueltos y del 
saldo.

Pero corho quiera que una de las dis
posiciones fundamentales, del citado De
creto, que modifica el de 26 de octubre 
de 1939, en que las Empresas y particu
lares aludidos han de depositar el 90 por 
100 en lugar del 70 por 100, dada la fecha 
de su publicación, se considera convenien
te para presentar la declaración de'mo
vimiento de fianzas habido en el año 1948 
habilitar tiempo para ello, .

En su virtud, este Ministerio ha te
nido á bien disponer que para la presen
tación del movimiento de fianzas habido 
en 1948 en aquellas Empresas y particu
lares acogidos al régimen de concierto 
para su depósito tengan de plazo * para 
efectuarlo hasta el día 30 del próximo mes 
de abril en los impresos que podrán ad
quirir en las Inspéeciones Regionales de 
Fianzas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de marzo de 1949.

 GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Instituto

Nacional de la Vivienda.

ADMINISTRACION CENTRAL
M .° DE L A  G OBERN ACIO N

Dirección General de Correos
y  Telecomunicación

(Telecomunicación)
Convocando concurso-oposición para cu

brir 19 plazas de Celadores de entrada 
de Telecomunicación (trece en propie
dad y seis «en comisión») en los Cen
tros de Albacete, Alicante, Castellón, 
Teruel y Valencia, más las vacantes 
que se produzcan.
Ilmo. Sr.: En Uso de la autorización 

concedida por el Decreto de <29 de abril 
de 1944 y de conformidad con lo preve
nido en la Orden de este Centro directivo 
de 30 de noviembre siguiente («D. O.» de 
Correos y Telecomunicación número 97, 
d£ 12 de diciembre), se, convoca concurso- 
oposición para cubrir 19 plazas de Cela
dores de entrada de Telecomunicación 
(trece en propiedad y seis «en comisión») 
en los Centros de Albacete, Alicante, Cas
tellón, Teruel y. Valencia, más las va
cantes que se produzcan hasta el día en 
que den comienzo ios ejercicios, con suje
ción a los preceptos de la Orden expre
sada. '

De acuerdo con lo que se previene en v 
su norma cuarta, la mitad toe. las plazas 
anunciadas se proveerán entre Repartido
res de Telecomunicación, en propiedad y 
eventuales, y la otra mitad entre espafiov 
les varones, debiendo, reunir, .tanto éstos 
como aquéllos, los requisitos exigidos en 
la norma citada. Si no resultasen apro? 
bados el número suficiente de concursan
tes para cubrir cada uno de los grupos 
especificados, las plazas sobrantes podrán, 
ser cubiertas con los aspirantes de grupo 
distinto.

Los concursantes aprobados con mayor , 
puntuación, serán nombrados para el em
pleo en propiedad hasta el número de 
plazas de esta clase que se anuncian y. 
las que resulten de la ampliación pre
vista, y respecto de los que Sean nombra
dos «en comisión», tendrán el derecho de 
ingresar en el Escalafón de Vigilancia en 
el día en que. ocurran lás vacantes opor
tunas.

Los aspirantes que aprobasen los exá
menes d£ los dos ejercicios de que consta 
lá oposición • vendrán obligados, a tenor 
de lo preceptuado en la norma 19 de la 
referida Orden, a prestar siempre sus ser
vicios dentro de la circunscripción asig
nada a los de entretenimiento y repara
ción yde líneas del Centro qüe solicitaren 
o al que se les adjudique por el Tribunal 
en la propuesta correspondiente, si hu
biesen solicitado más de uno; cualquiera . 
que sea la categoría que alcancen en la 
vida oficial, salvo las excepciones preve
nidas en aquella norma. A estos efectos, 
y sin perjuicio de que por una Orden 
complementaria de la' presente se fijen 
las vacantes que ocurran ;en los Centros 
mencionados, y que se han de cubrir has
ta el día en que den comienzo los ejer- _ 
cicios, las plazas convocadas quedan dís?
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'tribuidas en la siguiente forma: Centro 
de Albacete, tres; Centro de Alicante, dos; 
Centro de Castellón, seis; Centro de Te- 
ó.iel dos; Centro de Valencia, seis.

De conformidad con ío dispuesto en ia 
norma duodécima de la indicada Orden, 
a los aspirantes que acrediten haber tra
bajado dos años por lo menos en alguno 
«o algunos .de ios oñciós de carpintero, 
albañil, plomero, electricista, empálmista. 
instalador de lineas eléctricas,. conductor 

- de automóviles, mecánico, herrero, can
cero, o haber prestado servicios de trans
misiones en el Ejército como instalador 
de líneas, les será incrementada, la pun- 
tuación que obtengan en el primer ejer
cicio en un punto, a cuvo efecto deberán 
justificar el ejercicio del oficio u oficios 
respectivos durante el expresado tiempo, 
de dos años cuando menos, mediante cer
tificado expedido o visado por el Sindi
ca correspondiente, y por la autoridad 
militar comoetente los que hubiesen pres
tado ios mencionados servicios en el Ejér
cito/ ^

Se observarán en la presente convoca
toria las prescripciones de la Ley de 1? 
de julio de 1947 respecto a la mitad de 
las vacantes, por lo aue los que se crean 
acreedores a su inclusión en alguno de 
los porcentajes aue en ella se establecen 
habrán de acompañar también a su ins
tancia la certificación o certificaciones 
correspondientes!

El niazo para la presentación de ins
tancias y los documentos al efecto exi- 
2 'dos terminará el 31 de mayo próximo, 
llevándose a cabo los ejercicios de oposi
ción en la Jefatura-del Centro de Valen
cia. a la cual deberán remitirse las ins
tancias y documentación aue acompañe 
a las mismas, satisfaciéndose a la v^z ia 
cantidad de treinta y cineo pesetas en 
concento de derechos de examen v diez 
ppeetas' por derecho d-° reconocimiento 
medico, con lo 'au e oneda modificado en 
tal 'sentido lo señalado. resn°eto a estos 
extremos, ñor las normas séoríma v dé
cima de la misma Orden v dando co
mienzo los exámenes el día 20t de junio 
próximo.

El eand(dato aue opté por plazas de 
distintos Ceñiros expresará raímente en 
la instancia 'eL orden do orem™mria en
tre. ías qué sqíicité, siendo recb^^da la 
solicitud si no se concretase dicho ex
tremo.

Quedan exentos de presentar la docu
mentación evíseda en lá.norma ouints de 
ía . deposición invocada los P«nqrtidoras 
do. T^lecomun i moción en nron^dnd. aue 
habrán do curiar su solicitud por con
ducto re^iamhorario. "

•Los .señorea r><aioo<qrVtc; Jefes de los Cen
aros Provincia!««; do *Ta í̂aeomunmqpí^n re- 
jpi.tírán las del r>ftrso^oi He Re- i
parto de jos nientuies d» ios Estaciones 
po • sus • respectivos demqr°acmp°s nue .sn. 
pniforí to m if nqrfe pp pl C^oenrSO. a la 
Jefqfom rU>l fl^ntro dp HehiHq-
jmp’ore mfn-rwqc rf« s. como rv̂ Qeeptña pn
el r^rre^o final de la norma últimamente 
eyorpsoda.

Í o d'crn q v. i. para su Conocimiento 
f  Hnrnás pf°etns.

píno q y  j  mv^fios años.
J\/Tqr?rid. d °  Hn 1 0 4 9 .— E !  D L

rector general. Luis Rodríguez.
ílmo. Sr.' Jefe de la Secrún de Personal

de Telecomunicación.—Sres,

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurro de traslación, en
tre  Médicos Forenses de primera, se
gunda y tercera categoría, las Forens
ias de los Juzgados de Instrucción que 

se relacionan.
De acuerdo con lo prevenido en los 

, artículos 17 y 18 de la Ley orgánica del 
Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, de 
IT  üe julio Jde*1947? y 24 y- £5-del Regla-

i mentó para su aplicación, de 14 de mayo 
| último, se anuncia la provisión de las 
} Forensías vacantes en ios Juzgados de 
j Primera Instancia e Instrucción que a 
i continuación se relacionan éntre Médicos 
J Forenses de primera, segunda y tercera 

categorías:
] Allariz, Bujalance, Celare va. Corcubiónu 
i Coria, Esteja: Falset, Raro, Huéroal-Ove~ 
i ra, Garrovillas. Guernica, La Bi'sbal. La 

Cañiza. Luarca, Motilla del Paiancar, Mu
rías de Paredes, Navahermosa, Olot, Pur- 
chena, Santa Coloma de Parnés, Santa 
María de Nieva Sevilla número 3. ’Sort, 
Vendrell, Viella y CastropoL 

j Los aspirantes presentaran sus instar- 
! cias en este Ministerio dentro del plazo 

de quince días naturales, contados des- 
j.d e  el siguiente al de la publicación de 
! este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
j DEL ESTADO, señalando en su solicitud 

Humoradamente el orden de preferencia 
de las vacantes a que aspiren.

! Los Médicos Forenses que residan fuera 
de la Península podrán dirigir sus peti
ciones por telégrafo, sin perjuicio de cur
sar oportunamente las correspondientes 
solicitudes.

Madrid. 26 de marzo de 1949. —El Di- 
rectei' general, M. Mariscal de Gante.

MINISTERIO I)E EDUCACION  
NACIONAL !

Tribunal de oposiciones a las cátedras de 
«Gramática general y Crítica literarias 
de las Universidades de Salamanca y 
Oviedo, convocadas, la de Salamanca, por 
Orden ministerial de 10 de julio de 1946 
(BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO del 
24); abierto nuevo plazo para la misma 
por Orden ministerial de 28 de septiem
bre de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 31 de octubre), y agregada 
a estas oposiciones la cátedra de la Uni
versidad de Oviedo por Orden ministerial 
de 20 de octubre de 1948 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 22 de noviembre)
Señalando fecha , hora, y local en que 

han de presentarse ante e l Tribunal 
tos Aspirantes a dichas Cátedras.
Se convoca a los señores opositores a 

las citadas Cátedras para hacer su pre
sentación el día veintiséis <26> del pró- 
ximo mes de abríl, a las siete (7> de 'ia  
tarde, en el Con&ejo Superior de Inves
tigaciones Científicas (Medinaceli, 4». con 
el fin de cumolimentar el párrafo segun
do (entrega de la Memoria, Programa, 
etcétera) del articulo trece (13) del vi
gente Reglamento de oposiciones a cá
tedras universitarias y darles a conocer 
el sistema acordado en orden a la prác
tica de lo* dos ú'.timos ejercicios. Asi
mismo harán entrega del recibo de los 
derechos de exampn que señalan las dis
posiciones vigentes.

Madrid. 30 de marzo de 1949.—El ‘ Pre
sidente del Tribunal, Dr. Armando Co- 
tarelo-. ’ /.i

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
 Subsecretaría

Anunciando la vacante de Ingeniero Di
rector de la Junta de Obras del puerto 
de Algeciras.
Se anuncia la vacante que interesa cu

brir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarla den
tro ,del plázo de quince dias naturales, 
contando incluso el de su inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y circuns
tancias que justifiqúen su pretensión*

, La referida vacante, a»; j

3 PERSONAL FACULTATIVO .
} Cuerpo vi: Inoenilros m: Cmitxo*, OaaTálss. 
 ̂ v Pucuros
r lngeni/ro Director de la Junn; do Obra* 
■; del pi<erro de Algeciras.
I Madrid. 29 de marzo de 1949--—R\ Su»>
1 secretario. F. Tureíi.i _____ _

Dirección General de Obras 
 Hidráulicas
A d j u d i c a n d o  a l  A y u n t a m i e n t o  d e  

Q u esa d a  la  su b a sta  d e  la s  ob ra s  d e  
'Abastecimiento de aguas a Quesada (Jaén)'.
• Esto Ministerio ha resuelto adjudicar 
j dofitairivanumic lu segunda subasta de las

obras de •« Abastecimiento de aguas ^ 
Quesada (Jaén.»» al Ayuntamiento de 
Quosada, que se comoronieie a ejecutar
las por la cantidad de 1 047.338,49 pese
tas. siendo el prosupuosuo de contrata 
de 1.047.338.49 pesetas, y con arreglo ó 
las condiciones establecidas en los pile- 

i gos .que rigen para ^sta contrata.
De orden comunicada pur el excelen

tísimo .señor Ministro jo digo a'V,  S. paro 
su conocimiento y efectos, cor. remisión 
de un ejemplar d^l nliego de condiciones 
particulares v económicas.

Dios guarde a V S. muchos años.
¡ Madrid. 26 de marzo de 1949.---El Dé 
5 rector general. Francisco García de Sola.
* Sr. Ordenador Central <V Pacosi _______
A n u n c ia n d o  s u b a s ta  d e  la s  o b r a s  d e l  
'C a n a l  d e  l o s  C h a r c o s ' ( P á n t a n o  d e  
Guadalcacín).
\ Hasta las trece horas del día 25 de ábrVi 
i próximo se admitirán en ia Sección de . 
¡ Obras Hidráulicas de ia Dirección G ene-.
\ ral de Obras Hidráulicas y en la C on fe 
: deración Hidrográfica del Guadalquivir,
\ durante las horas de oficina, proposiciones 

paiv. esta subasta.
F.l presupuesto ce contrata asciende 

* 2.249.593,34 pesetas.
La fianza provisional a 38.743,90 pe

setas.
La subasta se veri tico ra en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulica* 
el día 30 de abril, ñ las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis* 
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, ^n dicha Sección de Obras Hidráu* 
licas v en la Confederación Hidrográfica 
del Guadalquivir.

Madrid. 28 de marzo de 1949—El Di
rector general Francisco García de Soií¿

5ñ8¿A. C. 1

A n u n c ia n d o  su b a sta  d e  la s  o b ra s  d e l 
trozo tercero del C anal de riego de la  
margen derecha del Guadalhorce.
Hasta las trece horas del día 25 de 

abril próximo se admitirán en ia Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc'- 
ción General de Obras Hidráulicas y en 
los Servicios Hidráulicos del' Sur de Es
paña. dura?ite las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
10.691.461,85 pesetas.

La fianza provisional, a 133.457,31 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 30 de abril próximo, a las onc^y 
horas. ' N ' t

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición v las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, ' 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
niazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Sur de España.

Madrid, 28 de marzo de 1949—El Di* 
rector general, Francisco García de Sola* 
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